
RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 007 - 2021-GRC-GA 

Callao, 
Z gENE, ZOZ1 

VISTOS: 

La Carta N' 030-2020-SG YOMAR SAC, ingresada con Hoja de Ruta W 000418 del 08 de enero 
de 2021, presentada por la empresa SERVICIOS GENERALES YOMAR S.A.C.; el Informe N' OO?-
2021-GRC/GRIIOCV-JVO del 13 de enero de 2021 del Inspector de Obra; el Informe N' 023-2021 
GRC/GRI-OCV-JRSC del 14 de enero de 2021 del Coordinador de Obra; el Informe N' 212-2021-
GRC-GRI-OCV del 26 de enero de 2021 de la Oficina de Construcción y Vialidad; el Memorándum 
N' 241-2021-GRC/GRI del 26 de enero de 2021 de la Gerencia Regional de Infraestructura; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 26 de octubre de 2020, se suscribió el Contrato N' 009-2020-GOBI ERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, con la empresa SERVICIOS GENERALES YOMAR S.A.C., para la 
Ejecución de Obra: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO RECREATIVO EN EL PARQUE BANCO MINERO 
DEL AA.HH. VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS, CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO OEL DISTRITO OE 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - PROVINCIA DE CALLAO - DEPARTAMENTO DE CALLAO, CÓDIGO 
UNICO N' 2439728, por el monto de SI 555,393.05 (Quinientos Cincuenta y Cinco Mil Trescientos 
Noventa y Tres con 05/100 soles), con un plazo de ejecución de sesenta (60) dias calendario; 

Que, mediante Carta N' 030-2020-SG YOMAR SAC del 08 de enero de 2021, ingresada con Hoja 
de Ruta N° 000418 el 08 de enero de 2021, el Gerente General de la Empresa SERVICIOS 
GENERALES YO MAR S.A.C., solicita la Ampliación de Plazo Parcial W01, de 06 dias calendario, 
con motivo de la presencia del transformador eléctrico de ENEL en uno de los martillos de la vereda 
perimetral del parque, considerándolo como afectación de la ruta critica, al devenir en impedimento 
para la ejecución de la total idad de las actividades correspondientes a las veredas de concreto 

'mple, invocando entre otros el literal a) del articulo 19r del Reglamento de la Ley W30225, Ley 
~ e Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W344-2018-EF; adjuntando la 

1'0 '" élocumentación que consideró pertinente; 
':f- ~ 
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Que, mediante Informe N' 00?-2021-GRC/G RIIOCV-JVO del 13 de enero de 2021 , emitido por el 
Arquitecto Javier Vidal Olivera, Inspector de la obra; remite a la Oficina de Construcción y Vialidad, 

I análisis realizado a la solicitud de ampliación de plazo parcial N° 01, concluyendo entre otros 
que; 

i) No procede conceder la ampliación de plazo teniendo como causal la presencia del Transformador 
Eléctrico de ENEL en uno de los martillos del parque, por: 

a) Se comunicó al contratista y al proyectista presencialmente el problema y se trató alternativas 
de solución en campo (reunión del 1411212020). 

b) Se formalizó la reunión en el cuaderno de obra digital (mediante asiento N' 24) donde se 
acordó que el proyectista presentaria un plano de replanteo del martíllo ocupado por el . , .. , 
se acercase a dicho Transformador. 

c) El 0710112021 el inspector entregó en obra el plano solicitado en el asiento N' 10, 
conjuntamente con Oficio N' 054-2020-GOUElMOCLR del 22 de diciembre de 2020, a la 
integrante del equipo del Contratista Bach. Ing. Cherlin Ccolque, teniéndose los planos y carta 
firmados por la mencionada profesional. 

Por lo tanto, el Contratista no puede aducir que no se le ha informado como proceder con respecto 
al martillo ocupado por el Trasformador Eléctrico. 

ii) El contratista indica que se ha afectado la ruta critica, aclarando que la ruta critica está referida a 
la totalidad de la ejecución de la obra; cuando la demora en la ejecución de alguna partida impide 
el avance de la obra, por no haber más frentes de trabajo; entonces se convierte en ruta critica. 
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A la fecha 08 de enero de 2021 . en que se presentó la Carta N"030·2020·SG YOMAR S.A.C .. (es 
decir. a tan solo dos días de concluir el plazo contractual de 60 días calendario), se tenia pendiente 
de ejecutar diversas partidas que no tenían vinculación alguna con la ejecución del martillo 
ocupado por el Trasformador Eléctrico. Lo cual se confirma con las fotografías del avance de la 
obra que se ha venido elaborando día a día (Ver anexo fotográfico del avance al dia 08.01.2021). 

Es notorio el atraso de la obra; lo cual se confirma contrastando el avance con ta programación de 
obra vigente en partidas tales como: la ejecución de la losa central del parque, el revestimiento de 
madera de las bancas, la colocación de postes eléctricos. el vaciado de los pedestales de los 
postes eléctricos, el vaciado de uno de los paños de veredas inmediata al martillo donde se ubica 
el Transformador Eléctrico, la nivelación y limpieza del terreno destinado a área verde, la 
colocación de adoquines en las bermas de todo el perímetro del parque, etc.; las cuales segun 
dicha programación al 08 de enero del 2021 ya debia estar concluida; situación que no se ha 
cumplido. 

El pedido de ampliación de plazo expuesto no se aplica a ninguna de las tres causales que se 
establecen en el articulo 19r, causales de ampliación de plazo del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Por lo tanto, la presencia del Transformador sobre uno de los martillos de la vereda perimetral del 
parque, no ha sido Ruta Crítica ni ha generado demora que afecte la Ruta Crítica del programa de 
ejecución de la obra. Es asi que, esta supervisión considera que no procede la ampliación de plazo 
(..) 

Que, mediante Informe N"023-2021-GRC/GR!-OCV-JRSC del 14 de enero de 2021, el Ing. Jorge 
Ricardo Sanabria Cáceres - Coordinador de Obra, remite la Oficina de Construcción y Vialidad la 
opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo parcial N"01, concluyendo entre otros, que: 

i) Su coordinación concuerda con la denegatoria de la ampliación de plazo parcial N"01 
planteada por el Contratista mediante Carta N"030-2020-SG YOMAR SACo 

Que, mediante Informe N"212-2021-GRC-GRI-OCV del 26 de en p -

Construcción y Vialidad , en atención al Informe N"036-2021-GR'" 
de 2021 del Coordinador de Obra, requ iere se expld~ 

.,el'" CA(,~,~., Ampliación de Plazo Parcial N° 01; IlO ~ \ 
'!' ~ BO %,\ Que, mediante Memorándum N°241-2021-Gf :... ... 
~ R\ ~ de Infraestructura, remite a la Gerencia de ~ O \ Ct \ 
~ # solicitud de Ampliación de Plazo Parcial t\ t-l 

'rc10",l"' ",,~ GENERALES YOMAR S.A.C., solicitando qU¡; 1(,\ \ ,O I 
improcedencia de dicha solicitud basado en el á , \ 

obra y reafirmado por la Oficina de Construcción) 

1e 2021, la Oficina de 
'-JRSC del 14 de enero 

de denegatoria de la 

\ Gerencia Regional 
, relacionada a la 
'ista SERVICIOS 

__ 'a declarando la 
-. del Coordinador de 

Que, el articulo 197° del Reglamento de la Ley de ' _.dciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N°344-201 8-EF, respecto a las causales de ampliación de plazo, dispone lo 
siguiente: 

El Contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes 
causales ajenas a su voluntad, siempre que modifique la ruta crítica del programa de ejecución de 
obra vigente al momento de la solicitud de ampliación: 

a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra. 

En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiera otorgado. 
c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados que no 

provengan de variaciones del expediente técnico de obra, en contratos a precios unitarios. 

Asimismo, el Artículo 198" de la norma acotada, desarrolla el Procedimiento de ampliación de plazo, 
indicando lo siguiente: 

"198.1 Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el 
artículo precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en el cuaderno de 
obra, el inicio y el final de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo 
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y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efec o y los hitos afectados 
o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en contratos a precios unitarios, el 
residente anota en el cuaderno de obra el inicio de la causal, luego de la conformidad emitida 
por el supervisor, y el final de esta a la culminación de los trabajos. Dentro de los quince 
(15) dias siguientes de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante 
legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o 
supervisor, según corresponda, con copia a la Entidad, siempre que la demora afecte la ruta 
critica del programa de ejecución de obra vigente ". 

"198.2 El inspector O supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión 
sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo 
no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el dia siguiente de presentada la 
solicitud. l a Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión al contratista en 
un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la 
recepción del indicado informe o del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no 
emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene por aprobado lo 
indicado por el inspector o supervisor en su informe". 

Que, los artículos citados establecen las causales y procedimientos que deben observar tanto el 
ejecutor de obra y la Entidad en los casos de solicitudes de ampliación de plazo; 

Que, obran en el expediente la evaluación técnica por parte del Inspector de Obra y del Coordinador 
de Obra, cuyos pronunciamientos son avalados por el Jefe de la Oficina de Construcción y Viabilidad 
y por el Gerente Regional de Infraestructura, quienes de acuerdo a las razones técnicas detalladas 
en los informe precedentes, consideran improcedente la Ampliación de Plazo Parcial N'01 por el 
plazo de Seis (06) días calendario solicitado por el Contratista SERVICIOS GENERALES YOMAR 
S.A.C. ; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva 
Regional W000322 del 14 de agosto de 2018, modificada por la Resolución Ejecutiva Regional 
N' 11 í del 26 de mayo de 2020; contando con la visación de la Oficina de Construcción y Vialidad 

.~ y de la Gerencia Regional de Infraestructura; 

t 
$ SE RESUELVE: 

~""~ tONAl \)\ \~ 
ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE el pedido de Ampliación de Plazo Parcial 
W01, por el plazo de seis (06) días calendario, solicitado por el Contratista SERVICIOS 
GENERALES YO MAR SAC, respecto del Contrato W009-2020-GOBIERNO REGIONAL DEL 
CAl l AO, de fecha 26 de octubre de 2020, para la Ejecución de Obra: MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO RECREATIVO EN EL PARQUE BANCO MINERO DEL AA.HH. VILLA SEÑOR DE LOS 
MILAGROS, CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO DEL DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
PROVINCIA DE CALLAO - DEPARTAMENTO DE CALLAO, CÓDIGO ÚNICO W2439728, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTíCULO SEGUNDO.- DEJAR expresa constancia que el sustento que motiva la presente 
Resolución se encuentra en el Informe emitido por el Inspector de Obra, por el Coordinador de Obra, 
por la Oficina de Construcción y Vialidad y por la Gerencia Regional de Infraestructura. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, notificar la 
presente Resolución al Contratista SERVICIOS GENERALES YOMAR S.A.C., a la Oficina de 
Construcción y Vialidad, Gerencia Reg ional de Infraestructura del Gobierno Regional del Callao, 
dentro del plazo establecido por ley. 

REGíSTRESE Y COMUNíqUESE 




